
. REPUNLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS (001497 

RESOLUCION NOD. -90-2-5-3-EB 

Ec. Eufemia Vvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECEIDN Y CONTROL 

LCUNSIDERANDO : 

Que seoón Informe de Control No.90-359-C6 de 1990-07-06 el PDepartasento de Control 

General de esta Entidad, ha verilicado la iniormación susninistrada por el Centro de 

Cómputo, que Ja compañia FERRETERIA SEMARHIGRA SERVICIO DE HANGUERAS HIDRAVLICAS CIA. 
LTDA., expediente No 27100-86. no ha enviado dentro del plazo de Lev, copias 

autorizadas del Ralance Seneral Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi como de 

las escaorias de los administradores e inforses de los Urganisñsos de Fiscalizacion 

tñuditoria Externa) y aás docusentos exioidos por la Ley y Reolasento, correspondiente, 

a llos) ejercicios econónicos (sj) financiero /s) de 19899; 

9 Que, de acuerdo zon el óltiaso nowbrasientio remitido a la Institucion, consta 

Fegistrada como  adainistrador de la compañia FERRETERIA SEMAHIGRA SERVICIO DE 

MANGUERAS HIDRAVLICAS ElA. LTDA, el señor BRANJIO VERGARA LUCIANO. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Lompañias daculta al superintendente de Upapañias 

sancionar con multa al administrador de Ja compañia, pos la osision señalada en el 

considerando priñeros 

Due, de acuerdo con el Articulo 22 de la ley No. 58, rejorsatoria de Ja Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1996, se establece la 

tabla que oradúa el sonio de la multa a imponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

según Resolución Nou. 90-1-5-3-01l0 del 29 de agosto de 19904 

RESUELVE 1 

ARTICULD PRIMERD.- JMPDNER a titulo personal, al señor BRANIZO VERBARÁ LUCIANO, 
adainistrador de la compañia FERRETERIA SEMAHIGRA SERVICIO DE MANGUERAS HIDRAULICAS 

O::.. LTDA. , la aulta de OCHO MIL 00/00 SUCRES (5/,8,000,00), por no haber resitido 
eportunasente ¿ la 5buperintendencia de Compañias los docuaentos referidos en el 

considerando prisero de esta Resolución: advirtiendole que la pulta podrá repetirse 

hasta el debido cuspliaiento de la obligación. 

ARTIEBLO SEGUNDO. -NDTIFICAR al señor BRANIZD VERGARA LULIAND en cualquiera de Jas 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPDNER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto FJirase o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, v FRDLEDER a su inaediata 

recaudación. de conformidad con la lev. 
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